
d,' INFRAESTRUCTURA
'V PUBLICA

):.tii; iAl?l::;L ].i a R/ria: I ll1-:C i I Rri ír,-r ll:la,:".
7;)irAlil¡()i iir l.l¡¡lJA\() 1OS1f.ñ Ul.i

L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N84-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol8/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N84-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada oue se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N84-2o23, correspondiente a la obra:
Pavimentación hidráulica de calle del Moral entre Río y calle Bugambilia, col. El Paraíso,
municipio de Tulancingo, ubicada en la localidad de Tulancingo, Municipio de Tulancingo de
Bravo, Estado de H¡dalgo, los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-TREVE/Gl-2o23-15o2-oo342, de fecha 13 de julio de 2023, emitido por
Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l5:oo horas del día 17 de
agosto de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteniblg,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42OAOi la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, represe nta cion es y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallg emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda carcía Ort¡z, Dlrectora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosteniblg ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inc¡so c) 8, ll fracc¡ón XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Interior de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Llcitaclones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
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y Ordenam¡ento Territoria I med¡ante
publicado en el Periódico Oficial del

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadaS, se real¡zó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución polítlca del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanclas que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, gletermina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
Ia obra que nos ocupa, es:

"D¡seño y Construcciones de Hidalqo. S.A. de C.V."

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: S2'5O5.O54.31 fdos millones quin¡entos c¡nco mil cincuenta y
cuatro pesos 3lñoo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $2'905.863.0O (dos millones
novecientos cinco m¡l ochocientos sesenta y tres pesos OOnOO M.N.) la cual incluye el 167o del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a part¡r del día 3l de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y en el Reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respectivg, asÍ mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio púb

Licitación Pública No. EO-SlP DUS-N84-2023

oor el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N84-2023

se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley ceneral de Responsa bilidades
,Ad m inistrat¡vas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42OBO, teléfonos 771 7178 O45,771 Zl78 OOO
extensiones a7 42 y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en et que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 18 de agosto de
2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De ¡gual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su not¡ficación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
dom¡cil¡o de la Convocante por un per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las i5:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a f¡n de que surta los efectos legales
procedentes.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenam¡ento Territorial, derivado de que el procedim¡ento de contratac¡ón al que pertenece, fue
iniciado con fecha 3l de ju¡io de 2023, y previamente enviado a su publicación al Periódico Oficial
del Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio de 2023 y si bien fue publicado en el mismo medio, El
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano
Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan modificaciones
a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
proced¡mientos de contratación y/o convocator¡as, el actual Reglamento en sus artículos
Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que
se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N84-2023

Por la Secretaría de Infraestructura

La Directora de Licitaciones v Contratos

Por el
SIPDUS.

Hernández Bautista

Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructura

Por la Secretaría de Contraloría

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Precios Un¡tar¡os

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Lic. Antolín Hernández Gutiérrez

Por la Direcc¡ón General de Supervisión

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

Arq. Alan Acosta RuÍz

tég¡ca y Evaluación

óchitl Adriana Trejo Tierrafria

la Secretaría de Hacienda

gar Marroquín Hernández

Por la Unidad de Pla

115

No se presentó



Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N84-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
construcc¡ón

Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria

No se presentó

de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

Nom bre

Diseño y Construcciones de Hidalgo, S.A. de C.V.

Arq. J Cibrián

Odilón Ponce Flores

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va
a la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N84-2O23, correspondiente a la Obra: Pav¡mentación hidrául¡ca de calle del
Moral entre RÍo y calle Bugambil¡a, col. El paraíso, mun¡c¡p¡o de Tulancingo, ubicada en la local¡dad de Tulanc¡ngo,
Munic¡p¡o de Tulanc¡ngo de Bravo, Estado de H¡dalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-NA4-2O23
Convocatoria No. Ol8/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 17 de agosto de 2023, en las of¡cinas de la
Direcc¡ón de Precios Unitar¡os, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Ediflcio 2B, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93,5, Col. Venta Prieta, C.P,42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N84-2O23, pa'a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón
hidráulica de calle del Moral entre Río y calle Bugambilia, col, El Paraíso, municipio de Tulancingo;
ubicada en la localidad de Tulanc¡ngo, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polft¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en

los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo,

b).- Criterios utilizados para la evaluacíón de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artfculo lop y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación

oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por
1^2

Dictamen para determinar el fa¡lo de la Convocatoria No,0182023, del procedlm¡ento por Llcitación Públiqa No. EO-SIPDUS-N84-

col El paraíso, mun¡cipio deTulanc¡ngo; ublcada En la localidad de Tulanc¡ngo, Municipio de Tulanc¡ngo de Bravo,
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N84-2023
Convocator¡a No. Ol8/2023

licitación publica, las condic¡ones legales, técnicas y económlcas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
déf Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-TREVVG|-2023-1502-00342 de fecha.l3
de julio de 2023.

1.2.' Que con fecha 3l de julio de 2023, se publicó en el Periódico Oficialde Hidalgo, asícomo én la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. Ol82O23 la cuat se pone a , ,
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO- ,/r/
Sf PDUS-N84-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica de calle del ,//
Moral entre Río y calle Bugambilia, col. El Paraíso, municipio de Tulancingo; ubicada en ll
localidad de Tulancingo, Municipío de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidatgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dÍa OZ de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha 04 de agosto de 2023 a las lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha OB de agosto de 2023 a las 15:Oo hrs., se realizó el acto de junta de acla raciones en la Sa la
de Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura pública
y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡f¡cio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col, Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de as¡stencia
encontrándose pregente:

'1. Diseño y Construcciones de Hidalgo, S.A. de C.V.

f.6.- Con fecha 14 de agosto de 2023 a las l5:OO hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo

2112
Dictamen para determinar el fállo de la Convocatoria No. Olg2O23, del Procedimiento por L¡citaclón pública No. EO-stpDUS-Na4-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica de calle del Moral entre Rfoy calle Bugambil¡a,
col. El Parafso, mun¡c¡p¡o de Tulancingo; t¡b¡cada en la localldad de Tulancingo, Municipio de Tulanc¡ngo de Bravo, Estado de
H¡dalgo.

\



$* iH#i"RUcruRA I w
SFCRE"TANIA DE ¡I../ f RAESTP I] C"I U RA PUAT.ICA
Y DE5APP¡]LLO IJRBANO SÓSTEN{BLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
No. EO-SI P DUS -NA4-2O23
Convocatoria No. OlS/2OZ

la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1. D¡seño y Construcciones de Hldalgo, S.A. de CV.
2. Odilón Ponce Flores

1.7.- Se procedió a abrir el sobre q ue contenía los documentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la rev¡s¡ón

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca

del acto de presentación y apeftura de proposiciones de fecha 14 de agosto de 2023 a las l5:OO

hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revis¡ón cuantitat¡va y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto

S¡n l.VA
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Diseño y Construcciones de
Hidalgo, S.A. de CV $2'sos,054.3l

92 días naturales, inicio 31 de agosto de
2023, term¡nación 30 de noviembre de
2023.

2.- Odilón Ponce Flores s2'500,ooo.oo
92 días naturales, inicio 3l de agosto de
2023, terminación 30 de noviembre de
2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitatiya de la que se desprenden las razones técnicasy económicas, por las cuales

se aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No, O182023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-Na4-

,// ..-r

h

4

\

q

2023, en relac¡ón é la adjudicación de la obra pública: Pav¡mentación h¡dráulica de cal16 del Moral entre Fllo y calle
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI P DUS -NA4-2O23
Convocatoria No. Ol8/2023

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 15 y l5 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los l¡c¡tantes: 1.- Diseño y construcciones de Hidalgo, s.A. de c.V. y 2.- odilón ponce Flores, para
determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
aftículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgoy la sección lll EvEluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,¡ncisoAfraccioneslalaVlll.de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Odilón Ponce Flores

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6,-6.1, Capacidad financiera de las bases de l¡citación, por
la sigu¡ente causa:

El licitante presenta la copia de la opinión de cumplimiento de obligacionés fiscales emitido por el SAT,
del contador público externo que aud¡ta los estados de posición financiera: Hipolito Callejas López, con
fecha de expedición del dia 25 de mayo del 2023, la cual no es vigente.

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjud¡cación; Numeral l.- Criterios paÍa la Evaluación de la proposic¡ón fracción 2.- Con fundaménto a lo
estabfecido en el artfculo 4 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requ¡sitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos iolicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
rec¡b¡rán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,

D¡ctamen para detefm¡nar elfallo de la convocatoria No. ol8/2otillo", oro""o,-,"nto por Licitác¡ón púbtica No. Eo-stpDUs-NB4-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públicai Paümentación h¡drául¡ca de calle del Moral entre Río y callo Bugamb¡lia,
col. El Parafso, munlc¡plo do Tulanc¡ngq ubicada én la local¡dad ds Tulanc¡ngo, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N84-2025
Convocatoria No. OIA/2O25

fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numerg.l 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constancia vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de ./
la Ley), fracción Il. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las 7?
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6,1,2,- de(//,
contador público externo que audito los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2, ¡nciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales vigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera,6J.2,- Del contador publico
externo que dictaminó los estados financ¡eros, anexar copia simple de: d).- constanc¡a vigente del sAT
de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos por los estados financieros aud¡tados de los dos años anteriores ('..)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante,

\

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No. Ol8/202, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No' EO-SIPDUS-N84-

2023, en relación a la adjudicación de la obra públicar Pav¡mentación h¡dráulica de calle del Moral éntre Rfo y calle

col. El paraíso, mun¡c¡pio de Tulanc¡ngo; ub¡cada en la local¡dad de Tulanc¡ngo, Munic¡p¡o de Tulanc¡ngo de Bravo, Estado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-NA+2O23
Convocatoria No. Ol8l2O23

Causal No. 2.
Requisita incor¡ectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por
fi nanciamiento (Análisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación
pública por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de estimacionés:

'1.- El programa de estimaciones qué presenta el licitante en su documénto E-6.- análisis, calculo e
integración del costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el
art. 68 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo; a
cont¡nuación, se reproduce el análisis de los ingresos, presentado por el licitante:

CONCEPTO
tNcRESOS

AGOSTO 2023
SEPTIEMBRE

2023
OCTUBRE 2023

NOVIEMBRE
2023

TOTAL

ESTIMACIONES
DE OBRA

$44.42 $285345.2O $11r6,087.2? $]'0r2,33r.0s $2'4r3,90834

30% ANT|CtPO s724.172.50
AMORTIZACION
DEL ANTICIPO

-$43.45 -$85,603.56 .$334,926.17 -$303,69932 -s724)T2.SO

TOTAL DE
tNcRESOS

$724,273.87 s199,741.64 $78],261.10 $708,631.73 $z',413,908.34

'1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el primer mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el tercer
mes, como lo establece el art.68 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo, mismo que indica los plezos para la formulación, aprobac¡ón, trámite y pago
de las estimaciones: como se detalle a continuación:

6/t2
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol8/203, del Procedim¡ento por L¡c¡tación pública No. EO-SIPDUS-N84-
2023, en relación a la adjudlcación de la obra pública: Paümentación hidrául¡ca de calle del Moral ent¡e Río y calle
col. El paralso, mun¡cip¡o dETulanc¡ngo; ub¡cada en la localidad de Tulanc¡ngo, Munlclplo de Tulanc¡ngo de Bravo, Estado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS -NA4-2O23
Convocatoria No. Ol8/2OB

-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 dÍas hábiles
-revisión y autorización: l0 días hábiles
-pago 30 días háb¡les

-zs 

¿ias n¡u¡les = 3 meses

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es

incorrecto, y al aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario
y del importe total de la obra

Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por l¡citación
pública en el capÍtulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral lO.- Criterios de Evaluación
Económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación, jl.- Lo establecido en las bases del procedimiento
por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos
solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgoy su Regla mento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos
de la propuesta económica (E) sean congruentes entre si (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6,- Costo
por financiamiento, fracción l.- Cuando para su determinación, a),- no se establezca el procedimiento de
conformidad a lo que establece el capitulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establecido por la sección lV el costo por financiamiento, del Regla mento; fracción 3.3.- cuando: al.-
(...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago

correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Artfculo 68 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo,

establece los plazos para la form u lación, a probación, trá mite y pago de las estimacionesi como se detalla
a continuación: 

1tn
Dictamen para determinar elfallo de la Convoqator¡a No. O182023, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N84-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pav¡mentación hidráulica de calle del Mora¡ entre Río y calle Bugambilia,
col. El paraíso, munic¡p¡o de Tulanclngo; ubicada en la localidad de Tulanc¡ngo, Mun¡c¡pio de Tulancingo de Bravo, Estado dé
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N84-2O23
Convocatoria No. Ol8/2O23

-Formulación: 3O días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: lO dfas háb¡les
-pago 30 días hábiles

-zs 

aras n¿¡iles = 3 meses

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2Ol.- para

el anál¡s¡s, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo
siguiente: fracción lll.- Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimac¡ones a
presentar, considerando los plazos de formulac¡ón, aprobación, trámite y pago; deduciendo la

amortización de los anticipos concedidos,,...

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá ,/
considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada documento contenga toda la información /
sof icitada: zt/'

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...),

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento dé las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. ly 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del anál¡s¡s cualitativo de la proposición.

lll.l.- Diseño y Construcc¡ones de Hidalgo, S.A. de C.V.

8/ t2
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NA4-
2023, en rqlación a la adlud¡cación de la obra pública; Pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca de calle del Moral entre Rfo y calle Bugamb¡lia,
col, El Paraíso, mun¡cipio de Tulanc¡ngo; ub¡cada en la localidad de Tulancingo, Municip¡o dé Tulancingo do Bravo, Estado de
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-Na4-2O23
Convocatoria No. Ola/2OZ

Motivo y Fundamento
El licitante: Diseño y Construcciones de Hidalgo, S,A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para

desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las

propuestas, los artículos 41 fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artÍculo42frccciónlalall,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: Diseño y ,/:'
Construcciones de Hidalgo, S.A. de C.V,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y 7//
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las

obligaciones respectivas con un monto de $2'505,054.31 (Dos millones quinientos cinco mil cincuenta y
cuatro pesos 3l^00 M.N.) sin incluir el lV,A, y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fu ndado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Diseño y
Construcc¡ones de Hidalgo, S.A. dé C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con el monto de $2'505,054.51 (Dos millones quinientos cinco mil cincuenta y cuatro pesos

3l¡00 M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

firmará por un monto $2'505,054.3I (Dos millones quinientos cinco mil cincuenta y cuatro pesos 3l¡OO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir
del día l8 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios

unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados

Dictamen para determlnar el fallo de la Convocatoria No.0182023, del Procodlm¡ento por Licitación Públlca No. EO-SIPDUS-N84-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentac¡ón hidrául¡ca de calle del Moral entre Flío y calle Bugamb¡lla,
col El parafso, munic¡p¡o d6 Tulancingo; ubicada en la local¡dad de Tulancingo, Mun¡cipio de Tulancingg de Bravo, Estado de

H¡dal9o.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Na+2O23
convocatoria No. o1812023

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de
fianzas de ant¡cipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administrac¡ón, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. FelipeAngeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.p.42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742, 8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y f irma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administrac¡ón, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracción l, 17 fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2, 4, S,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Fleglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 31 de julio de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de H¡dalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitor¡os Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera siel citado decreto confiere atribuciones a unidades
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se
éntenderá que corresponden a las previstas en el mismo.
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Dictamen para detérminar el fallo de la Convocatoria No. Ot9/203, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIpDUS-Na4-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Paümentac¡ón h¡drául¡ca de calle del Moral entre ¡llo y calla Bugamb¡lia,
col. El paraíso, munic¡p¡o deTulancingq ubicada en la localidad de Tulancingo, Municip¡o de Tulancingo de Bravo, Estado de
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de lic¡tación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS -NA4-2O23
Convocatoria No. Ol8/2O23

Emite
Director Ceneral de Administración

+t& INFRAESTRUCTURA i húfF púslrcA | -g

Eva luó
D¡rectora de Precios Unitar¡os

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

tll12
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.0182023, del Proced¡miento por L¡cltación Pública No. EO-SIPDUS-Na4-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentac¡ón h¡drául¡ca de calle del Moral entre Rlo y callE Bugamb¡l¡a,
col. El ParaÍso, mun¡cip¡o de Tulanc¡ngo; ubicada en la localidad de Tulanc¡ngo, Mun¡cip¡o de Tulanc¡ngo de Bravo, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo

S€cretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N84-2023
Convocator¡a No. Ol8/2023

Evaluó

Jefa de Departamento

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

12112

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. Ol8/2023, del Procedimiento por Licltación Públlca No. EO-SIPDUS-N84-
2023, en felación a la adjudlcación de la obra pública: Paümsntac¡ón h¡drául¡ca de calle del Moral entre Río y calle Bugamb¡l¡a,
col. El Paralso, municipio de Tulanc¡ngo; ub¡cada en la local¡dad de Tulancingo, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de
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